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Resolución No. 306-201 6.5

LA JUNTA DE pol-íTtcA Y REGUI-¡clóH MoNETARIA Y FINANcIERA

CONSIDERANDO:

Que el Cód¡go Orgánico Monetario y Financiero publ¡c€do en el Segundo Suplemento del Reg¡stro Of¡cial

No. 332 de 12 de sept¡embre de 2014, rcgu,la los sistemas monetario y financiero, así como los regímenes

de valorcs y seguros del Ecuador;

Que el artículo '13 del referido Código crea la Junta de Política y Regulación Monetaria y F¡nanciera,
parte de la Func¡ón Ejecutiva, responsable de la formulación de las políticas públicas y la regulación y
supervisión monetar¡a, crediücia, cambiaria, financ¡era, de seguros y valores;

Que el artículo 14, numeral 4 del Código ibÍdem establece la función de la Junta para regular la
creac¡ón, constitución, organización, operac¡ón y liqu¡dación de las ent¡dades financieras, de
seguros y de valores, así también el numeral 15 del mismo artículo determina que la Junta debe
em¡tir el marco regulatorio de gest¡ón, solvencia y prudenc¡a al que deben sujetarse las ent¡dades
financieras. de valores y seguros:

Que el artículo 22 de la Ley General de Seguros establece que los requer¡mientos de solvencia de las
compañías de seguros y reaseguros serán revisados por la Junta de Politica y Regulación Monetaria y

Financiera y que es facultad de dicho organ¡smo "el crear otro t¡po de reservas técnicas y/o
mod¡f¡car las existentes en func¡ón de la d¡námica propia del desanollo del negocio de seguros.'',

Que la Super¡ntendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros mn ofc¡o No. SCV$INS-120-2016-0022659-
OF de 29 de agosto de 2016, con fundamento en los análisis del sector considera prudente recomendar a
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera reformas al régimen de reservas técn¡cas que
deben mantener las compañías de seguros y reaseguros, en lo atinente a las reservas por insuf¡c¡encia de
primas, y a las reservas por s¡niestros ocurridos y no reportados;

Que se resuelve reformar el Cap¡tulo l, Titulo lV, Libro ll "Normas sobre el Rég¡men de ReseNas Técnicas
para las Instituciones del Sistema de Seguros Privados";

Que la Junta de Polít¡ca y Regulac¡ón Monetaria y F¡nanc¡era en ses¡ón efraordinaria por med¡os

tecnológicos mnvocada el 29 de nov¡embre de 2016, con fecha 2 de diciembre de 2016, conoció y aprobó
la reforma a la norma sobre el régimen de reservas técn¡cas de las Compañías de Seguros y Reaseguros
en lo referente a la metodología de cálculo de las reservas en riesgo en curso, reservas por ¡nsuficiencia de
primas, reservas por desv¡ac¡ón de siniestralidad y reservas para s¡niestros ocurridos y no reportados; y,

En ejerc¡cio de sus funciones resuelve, exped¡r ¡a siguiente:

REFORMA A LA NORMA SOBRE EL RÉGIMEN DE RESERVAS TÉCNICAS DE LAS COMPAÑíAS
DE SEGUROS Y REASEGUROS EN LO REFERENTE A LA METODOLOG|A DE CÁLCULO DE LAS
RESERVAS EN RIESGO EN CURSO. RESERVAS POR INSUFICIENCIA DE PRIMAS, RESERVAS
POR DESVIACIÓN DE SINIESTRALIDAD Y RESERVAS PARA SINIESTROS OCURRIDOS Y NO
REPORTADOS

ARTíCULO 1.- Reformar las s¡gu¡entes dispos¡ciones en la Sección ll Metodología de Cálculo, del

Capítulo I Normas sobre el Rég¡men de Reservas Técnicas del Título lV Normas de Prudenc¡a
Técnica, del L¡bro ll Normas Generales para las Inst¡tuc¡ones del Sistema de Seguros:
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1.1 En el artículo 4:

l.'1.1 En el numeral4.2 sustituir el úttimo ¡nciso por el siguiente:

?os si'rbstros @unidos y no rcpoftados son determinados ut¡tizando metodologías que
pem¡tan real¡zar esf,j?aciof,és sob/e /os desfases en ra prcsentación de /os ;,,h,bstros
ocun¡dos; y,"

1.1.2 En el numeral 4,3 realizar las siguientes modificaciones: En el segundo ¡nciso del
numeral 4.3 sustituir la s¡guiente frase: "No se tomará en cuenta para el cátculo los montos
de recuperos y salvamentos de s¡iniesfros,, gor: ,para el cátculo de /as reseryas de
s¡';?rbsfros ocunidos y no repoftados, en la metodología descrita en el anexo 2 de este
capitulo, se tomará en cuenta hasta el cincuenta por ciento (soyo) det valor de los
salvamentos efect¡v¡zados por seguro',.

1.2 En el artículo 5, introdúzcanse las siguientes reformas:

1,2.1 En el numeral 5,1:

1.2.1.1 sust¡tuir el porcentaje del 80o/o expresado en el inciso tercero, porel 75%,demodoque
la frase quede en estos términos: "nesgos en curso de pól¡zas de v¡gencia anual se
tomará el 7596 de la prima neta rcten¡da"i

1,2.1.2 Suprimir el inciso cuarto; y,

f.2.1.3 Enel inc¡so quinto, el porcentaje del 50% se susttuye porel45%.

1.2.2 Sustituir el numeral 5.2 por el siguiente:

"5.2 Reserva de insuficienc¡a de prima.- Adicionalmente a las reservas referidas, se
constituirá una reserva de insuficiencia de prima (Rlp) para todos los ramos. Se
exceptuará del cálculo ros productos de vida ¡ndividual, rentas vitalicias, olanes de
pensiones y cualquier otro tipo de seguro que requiera de reserva matemática de
v¡gencia mayor a un año.

La reseNa de ¡nsuficiencia de pima se determinará para cada ramo de la s¡guiente
manera:

\ Ecrcsos Tócoicos
-IlXPNRD si ::-------------=-:-------:- > 1,I l¡Bresos Técnicos

. Egr€ sos Técli(ossi6;;¡;;51

Para efectos de esta cálculo se definen /os ,ngresos y egresos técnicos por ramo de la
s¡guiente manera:

Egresos fécn,bos por nmo = CS + GA + CP + PR?P

lngresos técnicos por ramo = PNRD+CR
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En la cual se define:

CS: Oosto de gnésf¡os
GA: Gas/os de administtación
CP: @mis¡ones Pagadas
PRnP: mÍEs & Reas€,guros ltto Proporcionales
CR; Oornr.slonesRecrbrdas
PNRD: Prima neta retenida devengda

La efipe& @Ln"*a @¡Éituitá wB t&t\n d-Ene el P@rtaie W HrD & la deidl
erúe egresos ¿écnbos e lngresos técnbos w nayor al cie't pr c¡üto (1tr/"). S ede pentaie
frcE negdiw Wa cu&uiqa e @ ran 6 /a en¡nesa da segrros y rcas€gu,u peenta'á las
e)(d¡raoi,rs oo?eqporrfermes ante d dgan¡sD & @rúd, d qr &q¡rinar'á Ia anútLnkn &
la rc,eNaWinsfpiar¡ae pinBsr€'t¡rÉ,nte aese mrp.

S /a relacon erÍle qresos e lngress féoticos W n¡¡p i es rrav a 10oo/q ffin@s la ¡@Iva a
wlslituir sá igud a la deix erfue egesos féct?bos sobe ,;4Eresos fécnbos dd n¡¡p i, H
Lüinp dqcicio, nB161W"y W la prirra nda 

'e'eniú 
evangxla cH nno i, &t dtit¡p Wíú

aud@n-&.

La ríva tdd pr insfEieria & prirEs erá igual a la sundqia &l frb 9Maú Pn
ffi@tTD.

El s¡gn¡f¡cado de las variables que ¡ntervienen en esta fórmula es aquel definido en el formato del

estado de resultado técnico f¡nanciero c€lculado para el s¡stema de seguro privado, consol¡dado
v¡da y generales, aplicado a cada uno de los ramos autoriados.

La distibuc¡ón de /os gasfos adm¡n¡strativos se real¡zará sobre Ia base de una
política formalmente adoptada de d¡str¡bución de cos¿os por ramos y un s¡stema
de información adecuadamente estructurado.

M¡entras las compañías de seguros y empresas de reaseguro no cuenten con la política
formalmente adoptada de distribución, refer¡da en el pánafo precedente, los gastos
administrativos serán d¡str¡buidos según la participac¡ón por cada t¡po de seguro
en las prímas netas reten¡das.

Esta reserva se constituirá el 31 de enero de cada año, con base en el c¡erre
contable del 31 de d¡ciembre anter¡or, manteniéndose durante todo el ejercic¡o
económ¡co. Se l¡bera con el nuevo cálculo del ejerc¡c¡o s¡guiente.

De manera excepc¡onal, en los casos en que se inicien nuevos riesgos en empresas de
seguros ya constitu¡das o cuando se trate de nuevas empresas, el cálculo de la reserva por
¡nsuficienc¡a de pr¡mas se realizará luego de ve¡nte y cuato (24) meses de iniciadas las

operac¡ones en ese r¡esgo.

Las empresas aseguradoras que presenten una relac¡Ón de egresos e ,ngresos fécn¡cos

super¡or al 1009/o en el ramo i, al térm¡no de cada ejercicio econÓm¡co, deberán explicar la
estrateg¡a de negoc¡o apt¡cada y /as acclones conect¡vas o los camb¡os estratégicos
necesar¡os para controlar tales desequílibrios. El ¡nforme correspond¡ente deberá ser pafte
del ¡nforme del com¡té de r¡esgo.
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1,2.3 En el numeral 5.3, sustituir el segundo inc¡so con el siguiente texto:

"En los ramos de vida en grupo, lucro cesante a consecuenc¡a de incendio y líneas atiadas,
marítimo, aviación, responsab¡r¡.daq civ¡r, equipo y maquinaria, obras óiv¡res, ainero y
valores, todo riesgo para gontrat¡stas, montaje de maquinaia, rotura de maquinariá,
pérdida de benef¡c¡o por rotun de maqu¡naia, fideridad, BBB, f¡anzas, créd¡to iÁtemo y
todo riesgo petrolero se calculará aplicando un porcentaje d a la pima neta retenida dél
ramo en cuestión. El porcentaje d estará definido en base a la s¡gu¡ente tabta:'

1.2.4 En el numeral 5.5, agregar al final el s¡gu¡ente inciso:

"L-as 
''tffi"glas & varideión seña/adas en et pándo arterw también Mn

¡ncotwar el @nwñamiento efed¡vdrente úervfu de /os sa/yarEnfos efectivizfus
,o/.Wuros."

1.2.5 En el ¡nciso séptimo del punto S.S, sust¡tuir la frase:

"El resultado que se obtenga con ra metodorogía artemat¡va no podrá ser inferior
al resultado que se obtenga util¡zando Ia metodotogla descrita en el anexo 2', por
la s¡gu¡ente:

'Si el resultado obtenido con la metodología altemat¡va es infetior al resultado aue se
obtenga utilizando la metodología descrita en el anexo 2, el oryan¡smo de control requeirá
de la presentac¡ón de pruebas de validac¡ón semestrales'i

Y, agregar el siguiente inc¡so:

"si el organismo de control lo cons¡dera peñ¡nente, podrá otdenar la revisión de tal
metodología altemativa, por pafte de un actuario o fima actuar¡al catificada d¡ferente a la
que real¡zó el cálculo. El costo de /os serv,bios del actuario o f¡rma actuarial. serán
cubieños por las compañías de seguros o empresa de reaseguros.,'

ARTícuLo 2.- En el anexo 1 de la misma sección ll lvletodología de cálculo, dd capítulo I
Nonms sohe el RéginEn de Reservas Técnicas dd Título lV Nlorñ¡as de Prudencia Técnica del
Libro ll Nonr6 c;enerales para las Instituc¡ones dd sisleÍ¡a de seguros, introdEcanse 16
siguientes refonnas:

2.1 En fos numerales 1.2 y 1.4, luego de la frase: ,,será equ¡valente,, reemplazar el
porcentaje "ochenta por ciento (80o/o)", por "setenta y cinco por ciento (75%o)";

2'2 En los párrafos primero y tercero reemplazar el porcentaje "cincuenta por ciento
(50%)", por "cuarenta y cinco por c¡ento (45o/o)";

ARTícuLo 3.- En el anexo 2 de ta misma secc¡ón lt füetodología de cátculo, del capítulo I
Norr6 sobre el Régirnen de Reservas Técn¡cas del Título lV t,lornns de Prudencia Técn¡ca. ¿el
L¡bro ll NlorrEs Generales para las Instituciones del Siisterr€ de Seguros, efectuar las siguientes
reforÍias:

3.1 En el primer ¡nc¡so, reemplazar ra frase "cada uno de ros ramos" por "cada uno de
los seguros"; y
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3.2 En el primer inciso del numeral I , luego de la ftase " una base de s,niesfros
pagados" inclu¡r ", una base de salvamentos efect¡v¡zados por cada tipo de
seguros"

3.3 En el numeral 3 "Procedim¡ento de cálculo de las reservas" modificar el texto de la
variable Ci.i por el sigu¡ente:

"Cü: monto obseruado total por pago de sinlesfros ocurridos en el trimestre ¡,

pagados con j trimestres de diferim¡ento y netos del cincuenta por c¡ento (5O%) de
los salvamentos efect¡v¡zados por cada tipo de seguro, obseruando que este monto
sea como mín¡mo cero y en ningún caso negativo."

3.4 En el nurneral 3.1.1 "Matriz de s¡niestros pagados", luego de la frase: "rnonfos observados
totales por pago de s¡n¡estros ocurr¡dos en el trimestre ¡, pagados con i trimestres de
d¡fer¡miento", incluir la siguiente frase: 'y netos del cincuenta por c¡ento (50o/o) de los
salvamentos efect¡v¡zados por cada t¡po de seguro, observando gue estos montos sean
como mínimo cero y en n¡ngún caso negat¡vos."

3.5 En el numeral 3.5, en la fórmula al final del párrafo, reemplazar "Pd¡¡-¡" por "td¡ ¡-¡"

ARTíCULO 4.- En Ia Sección l¡l "Del tnforme de los Auditores Externos y del Proceso de Control",
del Capítulo I Normas sobre el Régimen de Reservas Técnicas del Título lV Normas de Prudencia
Técnica, del Libro ll Normas Generales para las Inst¡tuciones del Sistema de Seguros,
¡ntrodúzcanse las siguientes mod¡ficaciones:

4.1 En el artículo seis (6), como tercer inciso inclúyase los siguientes textos:

"As¡m¡smo al 30 de sept¡embre de cada año las empresas de seguros y compañías de
reaseguros deben remitir al organ¡smo de control un ¡nforme técn¡co - financ¡ero de
segu¡míento con datos al 30 de jun¡o de cada año, suscrlfo en fodas sus pades por un
actuar¡o o expeño matemático, el aud¡tor ¡nterno y el representante legal, sobre la suficíencia
de /as reservas fé cnicas y sobre los esguemas, métodos de val¡dac¡ón y control ut¡l¡zados.

Dicho ¡nforme debe haber sido somet¡do previamente a considerac¡Ón y aprobac¡Ón del
directorio en la empresa aseguradora."

4.2 En el artículo siete (7) incluir como segundo ¡nc¡so el s¡guiente texto:

"Los resuttados del proceso de control esfadisü¡co de /as reservas técn¡cas def¡nidas en el
inc¡so anter¡or deberán ¡nclu¡rse en los informes menc¡onados en el segundo y tercer ¡nc¡so

del añículo seís (6) del presente capítulo."

ARTíCULo 5.- En la Sección lv "D¡sposic¡ones Generales" del capÍtulo I Normas sobre el

Régimen de Reservas Técnicas del Título lV Normas de Prudenc¡a Técnica del L¡bro ll Normas
Generales para las Instituciones del Sistema de Seguros, ¡ntrodúzcanse las s¡gu¡entes

modificac¡ones:

5.1 En el segundo ¡nciso del artículo 8, después de la frase " sean del caso" ' agregar lo sigu¡ente:

" Este ínforme deberá rem¡t¡rse al organ¡smo de control adjuntando cop¡a ceñif¡cada del acta
de d¡rector¡o ocho (g dias después de celebrcda la sesión".
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5.2 Sustitu¡r el artículo g por el siguiente:

"A,tículo 9.- Sl /as empresas de segu/os y compañías oe reaseguros presentan
¡n-cumplimientos a la metodología de cátculo o deficiencias en la constitución de las reservas
técnicas definidas en este capítub, er organ¡smo de contror prccederá a apticar to prelliii áÁ
la norma de regulañzación para empresas de seguros y compañías de reasegu/os, así como
,as sancrbnes corre spond ientes.

De manera excepc¡onar er organismo de contror podrá conceder un p4zo no mayor a doce
meses confados a paftir de la fecha en que se haya detectado la defic¡encia, pará el registro
de /as rese/vas técnicas defin¡das en este capítulo, en caso de la ocuÍenc¡a de un eiento
catastróf¡co. Al efecto, la compañia de seguros o reaseguros que hubiere sufrido dicho
impacto, deberá presentar ante el organismo de control un informe, aprobado por et
dlrectorio de la entidad y suscr,lo por su presidente y por el reprcsentante tegat, que
determine la seveidad de ras pérdidas, ros requerimientos de reservas técnicás y'de
l¡quidez, las acc¡ones peftinentes que adoptará la compañia para superar esfa situacióÁ y el
cronograma respectivo. H plazo para presentar este informe sem de 30 días contadós a
partir de la fecha en que se detectó la deficiencia.

El incumpl¡miento en la constituc¡ón de reseruas dentro del plazo otorgado por el organismo
de control dará lugar a la aplicación de un programa de regularización de'toma inlmediata,
sin perju¡c¡o de las sancrbnes esfab/ec¡das en la Ley General de Seguros.

Ad¡cionalmente, el organismo de control, ante la ocunenc¡a de un evento catastrof¡co de
conoc¡miento público que ¡mpacte en el cálculo de las rcseNas por insuficiencia de pr¡mas.
r¡esgos ocunidos y no repoftados, o desviac¡,ón de s¡niestrat¡dad, podrá autorizar, a petición
de la entidad controlada, la exclusión de esos evenfos en et cálculo de /as reseryas
me.ncionadas, observando que las causas del ¡ncremento de tales resevas no provengan de
prácticas ¡nseguns del negocio, deficiencias en las políticas de r,esgos de tas firopias
entidades o por incumpl¡miento de las tarifas aprobadas por el organismo de contrcl.

Las compañías de seguros y reasegurcs afectadas por lo prev¡sto en el ¡nciso anter¡or,
deberán presentar ante el organismo de control un informe aprobado por el directorio de laá
ent¡dades y suscrito por el representante legal y por et presidente del directorio."

A continuación del artículo 10 añadir los siguientes artículos y renumerar los sucesivos.

"ARTícuLo 11.- Pan el cátculo de ra reseva de riesgo en curso ún¡camente debe ser
considerada la producción válida: es decir, las primas em¡t¡das deivadas de los contratos de
seguros, por el periodo de vigencia no extingu¡do a la fecha de su constitución."

"ARTícuLo 12.- En caso de que el organismo de control detecte que dentro del tibro de
producción consten pólizas o ceñif¡cados de seguro con reseva de rrbsgos en curso ¡nferior
a Ia reserva que corresponda, la Supeñntendencia de Compañías, Valores y Seguros,
dispondrá la creación de una reseNa adicional, a la que legatmente debió éonstúuir la
emptesa, la cual será equivalente al 4?o/o de la pr¡ma neta retenida pan tas pótizas o
ceftif¡cados de seguro con v¡gencia igual o mayor a un año y con el 50óa de ta prima neta
retenida para las pól¡zas con v¡gencia menor a un año. Esta reseva adicional se mantendrá
por el tiempo que reste a la vigencia de la póliza o cedificado de seguro, y en el caso de que
hubiere fenecido, esfa reserva ad¡cional se mantendrá por seis ¡6¡ rneses a panir dé ta
notif¡cación del ente de control."

"lRTlcuLo 19.- La fecha que detemina er cárcuro de ra rese*a de riesgo en curso será ra
d? n¡cio de vigenc¡a de ra pdiza o de ceñ¡ficado de seguro. Et prazo para ta emis¡ón de ra
póliza o el cett¡ficado de seguro no podrá superar los 45 días. cuando ta fecha de inicio de

5.3
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v¡genc¡a de la pól¡za sea d¡sf,nfa a Ia emis¡ón de la pÓl¡za, la base de cálculo de /as reservas
dé riesgo en curso será la de Ia emisión y el factor con el que se ¡nic¡a la constítuc¡Ón de las

reservas será de 23/24 pan las de v¡genc¡a anual, y para las de menor a un año se apl¡cará

el factor del 50oA a la Dr¡ma computable."

'ARTICULa 14.- La Superintendenc¡a, en cualqu¡er momento, evaluará el cálculo de las

reseNas técnicas de las compañías de seguros y reaseguros, con base a la rev¡sión de una

muestra representatíva, def¡n¡da baio criter¡os esfadisflcos por medio de proced¡m¡entos

informáticos, u otros or¡entados a lograr un mayor alcance de anál¡s¡s; y, si determ¡nare que

la frecuencia de casos en los que ex¡sta desviac¡ones o ¡ncumpl¡m¡entos de /as práct¡cas y
proced¡m¡entos de cálculo d¡spuesfos por la normat¡va señalada en este capítulo son
supenbres at 10% de la muestra, la compañía de seguros o reaseguros estará obl¡gada a

const¡tuir y mantener una reserva técnica ad¡c¡onal del díez (10%) por ciento de lo
correspondiente a la reseNa técn¡ca observada a la fecha de la rev¡s¡ón real¡zada por el
organ¡smo de control. El porcentaie ad¡c¡onal se mantendrá por el per¡odo de un año contado
a paft¡r de ta fecha de not¡ficac¡ón por pafte de la Super¡ntendencia Este requeim¡ento
adíc¡onal será registrado en la cuenta contable "Ofras Reservas'l"

Para Ia determ¡nac¡ón de las desv/ac¡ones en la muestra se cons¡derarán, entre otros' Ios

siguienles facfores:

1 .- Que las fechas de em¡s¡ón superen los 45 días de plazo de la fecha de vigenc¡a;

2.- Que el cálculo de /as reservas de riesgo en curso no correspondan al ¡n¡cio, a 23/24
para tas de v¡genc¡a anual, y para las de menor a un año que no apl¡quen el factor del
459/0 a la pr¡ma computable;

3.- Que /as bases de datos para el cálculo de la reseva del IBNR no ¡ncluyan la

¡nformación d¡spuesta en el Anexo 2.

Se dispondrá el m¡smo recargo de /as reservas técn¡cas, por ¡gual plazo' en caso de que la
compañía de seguros o reaseguros no d¡sponga de /os s/sfemas ¡nformát¡cos adecuados
que a criterio del organ¡smo de control no aseguren el maneio consisfenfe de la informac¡ón
para el cálculo de reservas técn¡cas, o para la operativ¡dad de la compañía de seguros o de
reaseguros. Esta reseva adicionat será liberada en caso de que la compañía de seguros o
reaseguros justif¡que haber superado la defic¡encia técn¡ca peñ¡nente.

"ARTíCULO 15.- S¡n periu¡c¡o de lo dispuesto en el presente capítulo, la Superintendenc¡a
de Compañías, Valores y Seguros, podrá ¡mponer a las compañías de seguros y
reaseguros, o a sus adm¡n¡stradores /as sanclones establec¡das en los aftículos 37 y 40 de
la Ley General de seguros.

5.4 DISPOSICIONESTRANSITORIAS

PRIMERA.- Para considerar en la metodología de cálculo de las reservas de siniestros

ocurridos y no reportados el cincuenta por ciento de los salvamentos efect¡v¡zados
previamente al fegistro de las reservas, las compañías de seguros y de reaseguros deberán
presentar ante el organismo de control, para su evaluación el estudio comparativo de los

iesultados de la metódología que ut¡lice los salvamentos en el porcentaje señalado y aquella
que no los considere. Los resultados de la aplicación de tal metodología deberán remit¡rse al

oÍganismo de control, hasta el 31 de enero de 2017.
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SEGUNDA.- Las compañías de seguros y de reaseguros deberán contar con una porít¡ca
formal de distribuc¡ón de gastos administrativos pór tipo oe seguros y un s¡stema de
¡nformación aprop¡adamente estructurado, hasta el 31 de diciembrioe zoiz y remitido a iá
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

TERGERA.- Para efectos de que ras empresas de seguros y reaseguros estabiricen ras
reservas técnicas y su liquidez, dados los requerim¡entos para atender obl¡gaciones a raíz de
los s¡n¡estros por er terremoto que afectó ar país er 16 de abr¡r de 2016, y mÉntras s" 

"rrpr"nlos requ¡sitos para la recuperación de los reaseguros, el cálculo de las reservas oe riesgá en
curso de pól¡zas de vigenc¡a anual, demandará la constitución de reservas por el setenta por
ciento (70%) de la pr¡ma neta reten¡da; y, en las pólizas o certificados qr" t"ngan 

"ob".tüi"menor a un año, se calculará una reserva correspond¡ente al cuarenta poi cientJl+o%¡. Estos
porcentajes empezarán a reg¡r desde el 1 de diciembre de 2016 hasta el 31 de márzo de
2019; a partir de esta última fecha los porcentajes serán los señarados en el artículo 5,
numeral 5.I de este capítulo.

CUARTA.- La Superintendenc¡a de Compañías, Valores y Seguros d¡spondrá a las
compañías de seguros y reaseguros el recargo del 1o% de las reservas técn¡cas, a partir del 1
de diciembre de 201 7 en caso de inobservar lo referido en los artículos 13 y 14.

QulNTA.- Aquellas compañías de seguros cuya modificación de la metodología de la reserva
por ¡nsuficiencia de primas signifique un incremento de las reseNas frente i lo registrado al
mes de octubre de 2016, contarán con un plazo de g meses para su constitución, c.-ontados a
partir de la fecha de emis¡ón de esta resolución.

DlsPoslclÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Ofic¡al.

COMUNíQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de euito, el Z de d¡c¡embre de 2016.

EL PRESIDENTE,

--<1, ,I ¡a\\\ \
Econ. Pffiiedvera yánez

Proveyó y firmó la resolución que antecede, el econom¡sta patricio R¡vera yánez, Ministro
coord¡nador de Polít¡ca Económica - Presidente de la Junta de política y Regutación Monetarü y
F¡nanciera, en el D¡strito Metropolitano de eu¡to, el 2 de dic¡embre de 201á.-Ld cERTlFlco.
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